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EL UNIVERSAL. 
Madrid lunes ij de enero de 1814. 

San Antonio Abad, as Quarenta Horas en la iglesia de San Antonio Alad. 

AÑO 3 . ' D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DK XA PLAZA. — A las 11 dé hoy se han de hallar en casa del señor Gobernador de esta Plaza todos los señores oficiales 
de la guarnición que estuviesen francos, para acompañarle á cumplimentar á S. M. las Cortes. 

DECRETO XIV DE LAS CORTES. 

Las Cortes generales y extraordinarias pa­
ra señalar el feliz acontecimiento de su ins­
talación con una demostración de clemen­
cia, acordaron un indulto civil, extensivo á 
todos los dominios españoles , y lo decreta­
ron en la forma siguiente : 

Este indulto , ademas de los casos que 
comprehenden las leyes y los indultos pu­
blicados anteriormente en la coronación de 
los Reyes, se extiende á los reos de con­
trabando por extracción é importación de 
efectos prohibidos, ó venta de los estanca­
dos : á los deudores presos, los que serán 
puestos en libertad por el término y baxo la 
lianza de Haz ; remitiéndose las pecuniarias 
correspondiente al fisco y denunciador por 
los delitos no exceptuados : á los fugitivos, 
ausentes y acusados de contumacia, los que 
deberán presentarse ante qualquiera justicia 
dentro de seis meses , si están en el rey no, 
y de un año si están fuera : los reos de de­
litos no exceptuados, residentes en las pro­
vincias ocupadas por el enemigo , en el caso 
de presentarse después de pasado el térmi­
no , y alegan que no han podido hacerlo 
antes , y considerarse legitma su alegación. 
También se extiende á los eclesiásticos se­
culares y regulares : á los reos que se halla­
ren en camino para cumplir sus condenas én 
caso de no haber llegado á la caxa de sus 
•destinos al tiempo de la publicación del 
presente decreto. Y á fin de que la declara­
ción hecha por las Cortes en la segunda 
parte de su decreto de 15 de octubre (véase 
el decreto V.), circulado ya, llegue también 
por este medio al conocimiento de todos los 
subditos del Rey en los dominios de ultra­
mar , ordenan las Cortes que se haga men-
cion de ella en este Decreto , y que en na­
da se purjudique á la citada declaración por 
el presente indulto. Últimamente se previe­
ne que la ampliación dada á este indulto 

-rio debe servir de exemplar ni regla para 
otros casos. 
Real Isla deLeon 30 de noviembre de 1810. 

PERlÓDlGOS EN LA. PAUTE LITERARIA 

Redactor general de España, núm. y y 

dia 16 de enero de 1814. 

Contiene él discurso pronunciado 
por el señor Tacón , Presidente de las 
Cortes ordinarias, en la primera sesión 
celebrada en esta capital. 

Conciso, núm. x, dia idem. 

Discurso relativo á la utilidad que 
en la presente guerra hans producido 
los escritos contra Napoleón. 

En seguida traza un bosquejo po­
lítico del estado actual del continente. 

Procurador general de la nación y del 

rey , núm. x. 

Por medio de un discurso saluda á 
los periodistas de Cádiz recien llegados 
á esta capital. 

La Abeja Madrileña , núm. 1, dia 

16 de enero. 

Da principio al discurso con una 
patética y tierna pintura de las desgra­
cias que ha sufrido la nación y los bue 
nos españoles en los dias tristes" de la 
insurrección gloriosa ; y baxo las mas 
brillantes imágenes y expresiones dice 
quanto se ha hecho por amor á la 
patria, para que teniéndolo presente, 
los diputados en'Cortes, y llenando lo. 
sagrados deberes de su carácter, merez 
can con justicia el honroso título de 
padres de la patria. 

GOBIERNO. 

Provincia de Córdoba. 

El señor Don Joaquín de Peralta, 
ntendente de la provincia de Córdo-
)a, dirigió en 10 de diciembre de 1813 
una circular á los yx pueblos de su. 
iistrito, encargándoles el cumplimien­
to del decreto de S. M. las Cortes, en 
\ue se manda exigir una anticipación 
equivalente al valor de un tercio de 
a contribución directa. 

Después de manifestar á cada ayun­
tamiento la cantidad que le toca pagar 
por el tercio de los 16.814.553 rea­
les que importa el total de la expre­
sada contribución directa de la pro­
vincia , según el repartimiento hecho 
sobre la base designada en el art. a? 
del mismo decreto ,,recomienda eficaz­
mente su cumplimiento , conforme aí 
art. 4? en que se -les obliga á realizar 
el pago en el preciso término de 10 
dias, en el concepto (dice) de que si en 
tan importante servicio se notase omisión 
que lo dilate mas tiempo que el seña­
lado por aquella ley, procederé a ha­
cerlo efectivo inmediatamente, usando 
contra el ayuntamiento de las facul­
tades de apremio rigoroso que- en el 
art. 5.0 se' me conceden , y en los 4.:0 

y 5.0 de la instrucción subsiguiente. 
Ofrece en seguida , que se verifi­

cará el reintegro de esta anticipación en 
los pagos sucesivos de la contribución 
i ¡recta, según se prescribe en el art. 6? 
del decreto y en el 7? de la instruc­
ción; previniendo que cuiden los ayun­
tamientos de no recargar cosa alguna 
sobre lo que pertenece á las Tercias rea­
les no enagenadas, al Noveno extraor-
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dinario, Exentos y Casa excusada; pues* 
estas rentas se consideran libres como 
propias de la nación ; pero no los diez • 
mos que perciban los demás partid 
pes, los quales-como ramos de utilidad 
particular, están sujetos á esp contribu­
ción , y deberán pagar lo que les cor­
responda; y concluye recomendando la 
mayor actividad en el repartimiento y 
exacción del cupo designado , y que 
tengan siempre á la vista la* disposi­
ciones del Gobierno, pues de este mo­
do asegurarán el acierto á que debe 
aspirar todo ' funcionario público en el 
desempeño de sus obligaciones. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Vich s de enero. 

Un sugeto venido de la marina nos ha 
informado , que un destacamento ene­
migo-, compuesto de 30 soldados y 2 
oficiales, todos alemanes , al saber la or­
den que habia de desarmarlos, se ha­
tean ftígado y embarcado éfl los buques 
ingleses que cruzan por las aguas de 
levante. 

ídem 4. 

En el diario que los enemigos publican 
en la cautiva Barcelona del domin­
go''s6 de dicmnbre, se lee la siguiew 
it proclama del mariscal Suchet. 

Exército imperial de Aragón y de 
Cataluña.-^.Quartel general de Gero­
na á -¿i de diciembre de 1813. -. 
Orden del exército. 

Soldados del primer regimiento dé 
infantería y de cazadores de Nassau, 
caballería ligera westfaÜana , soldados 
del batallón de Wurtsburgo, al ver qué 
vais á separaros de este exército , de­
bo daíos el testimonio á que os han 
hecho acreedores vuestra fidelidad y 
amor. Causas, en que ninguna parte 
habéis tenido, hacer» indispensable la 
medida de precaución, que se toma con­
tra vosotros'. Después de la defección 
de los bábaros , y la traición de los sa 
xones, el emperador acaba de ver co­
mo en Bayona se han pasado al enemi* 
go los tres batallones alemanes, que for­
maban parte del exército de España. S>. 
M. se ha visto en la precisión de man­
dar con decreto de 25 de noviembre 
el des-armamento de todas las demas^ 
pero esta medida general en nada vul­
nera la honradez de vuestros sentimien­
tos ni de vuestra conducta. Yo os veo 
partir con sentimiento mió:'yo expone 
go al gobierno quanto os estimo, y le 
suplico, que quando las circunstancias 
permiran devolveros las armas- que ha­
béis llevado con tanto honor , se os re­
ponga inmediatamente en las clases de 
un exército, en que gafes, oficiales, sub 
alternos y soldados. son igualmsnts 

apreciados y estimados, 'sé Firmado. == 
El mariscal duque de Albufera. 

Valencia 11 de Uñero. 

Continúan los trabajos y apreáto: 
contra la plaza de Peñíscola. En Sagun 
to hay bastantes enfermos : se les de 
terioran de cada dia ios "víveres: siem 
pre se pasan algunos franceses á nu-es 
tra linea ; y »i como1 las coías dé Fran 
cia van empeorando muy aprisa, no ha 
ce Suchet alguna intentona desesperada 
estas plazas y la de Tortosa no tarda 
rán en rendirse. 

Estada del segundo exército nacional 

Cuerpos de infantería de línea , y 
caballería de que se compone. _ii_ Pri 
mera división de infantería Primen 
de América. Primero de Burgos--. Quin 
to de la Corona. Alcázar. Provincial de 
Cuenca. Voluntarios de Jaén Según 
da divisio-n de infantería. -¿_ Segundi 
de Soria. Segundo de la Princesa. Se 
gundo de Aragón. Molina. Tíercery 
división de infantería-. Primero dt 
Aragón. Primero de Badajoz. Segundo 
de Badajoz. Alpujarras. Baylen. Tira' 
dores de Cádiz.—Quarta división dd 
infantería. Canarias. Chinchilla. Vo­
luntarios de Alicante. Cazadores de Va 
lencia. -k- Quinta división de infante 
ría Voluntarios de Guadalaxara. 1 
Voluntarios de Madrid. Cazadores de 
Cuenca. Tiradores de Sigüehza.^-Sex 
ta división de infantería. ^_ Ligero de 
Soria Cazadores Numantinos. Carine 
na. Riója. Los cuerpos de Cariñena 
y Rio ja se hallan en la* actualidad á las 
órdenes del general Don Carlos Espa 
ña; mas se espera vuelvan á este exér 
citó , pues están baxo las órdenes del 
sub-inspector de infantería de él. 

Cuerpos de caballería. Santiago 
Almansa, Olivencia. Fernando V I I . Ca 
zadores de la Mancha. Calatrava. Ubri-
qüe. Dragones dé Madrid. Cazadores 
de Madrid. Cazadores de Guadalaxa 
ra. Húsares españoles. Segundo y ter­
cer esquadron de dragones de Soria. _•. 
Artillería , el segundo regimiento, -u. 
Zapadores, el tercer batallón. 

( Pat. Aason.") 

Aíava ji de noviembre de 1B13. 

Extracto de las cuentas de la intenden 
Ha de Álava en los meses de julio, 
agosto, setiembre y octubre. 

Él total de los valores de las adua­
nas de Cantabria es como sigue. »** Pro­
ductos 457.764 rs. 16. ms. _« Líquido 
328.16-5 rs. 15 ms. —. Corresponde al 
exército por sus nueve décimas 295.348 
rs. 31 ms.—.De esta cantidad ha recibido 
el exército 281.895 rs. 22 ms. _^. Exis 
rancias 44.261 rs . ; y de ella correspon­
den al exército 13 453 rs. 9 ñas.*». Per­

tenecen al tesoro público por su déci­
ma 32.816 rs. i8/f»5.; dalos que tiene 
recibidos 20.808 rs. 12 ms. - Existencia 
30.808 rs. 

Mes de noviembre. 
Producto 404.349 rs. 2 ms. — Lí­

quido 376.352 rs. 16. ms Correspon­
diente al exército por sus nueve déci­
mas 312.335 rs. 8 ms. — Tiene recibi­
dos 247.80a rs. 8 ms Existencia pa­
ra eFexército 64.533 , y para el tesoro 
público 64017 r. 8 ms. 

De estas cuentas resulta que solo por 
la intendencia, de Alává Sé han sub­
ministrado al exército en dichos meses 
429,697 rs. 30 ms. en metálico, quedan­
do á favor del mismo una existencia de 
64-S33rs< 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

Puerto-cabello 10 de octubre de 1813. 

• »> La división nuestra , que no pue­
de basar de 1500 á 2000 hombres, al 
mando del mariscal de campo D. Juan 
Manu-el de Gagigal,- esfaba posesiona­
da de Calabozo , y su vanguardia á 
ias- órdenes del señor Bore s, habia der­
rotado completamente á los rebeldes 
capitaneados por Montilla; habiéndose 
pasado á nosotros la caballería de éste. 

La derrota ha sido tal , que luego 
que llegó á noticia del intruso Gobier-
' 110 en Valencia , lleno éste de furor y 
venganza, dio la bárbara orden al go­
bernador de Caracas de pasar por las 
armas áquantos europeos estaban en los 
calabozos , cuya orden parece no ha­
berse cumplido , aunque se habían co­
metido ya infinitas atrocidades, 

El 26 de setiembre habia salido de 
Coro una división nuestra al mando del 
señor Ceballos, compuesta de i l o o 
hombres, y se le reunía mucha gente, 
aunque falta de armas. Estas tropas se 
adelantaban para operar de común a-
cuerdo con los l i o o hombres llegados 
de España últimamente, que del 12 al 
14 de octubre debían salir de Puerto-
cabello engrosados hasta 1500 hombres; 
de manera que combinadas las opera­
ciones de estas tres divisiones , como 
se trata, se cree muy verosímil y pron­
ta la reconquista de Caracas. 

Estas noticias son de oficio, con­
ducidas por un comisionado, dirigido da 
Puerto-cabello al capitán general de 
Puerto-rico.»» 

Si observamos la ventajosa posición 
en que nos pinta la noticia que pre­
cede al mariscal de campo Don Juan 
Manuel Cagigal , y atendemos también 
á la pericia y conocimientos prácticos 
y militares de este gefe, debernos es­
perar los mejores resultados del plan 
combinado con el benemérito coman­
dante de Coro el señor Ceballos; pues 
están en disposición de comunicarse, por 
ser dueño el primero de los llanos de 
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Calabozo, bordes del Orinoco, y del} En Margarita y Cumaná M. Mari-
r^ba.xo el pomposo título, de coman­
dante general de las quatro Provincias 

terreno de San Carlos. No obstante alio. 
ra mas que nunca se. hace preciso que 
el Gobierno auxilie á aquel departa-' 
mentó con nuevos refuerzos, y en nú­
mero respetable, para consolidar la pa­
cificación de Venezuela , y seguir sin 
detención á contrarrestar á las. cabeci­
llas de Santa-fe y Cartagena: de otra 
manera , no hay que equivocarnos, to­
do es precario, y preciso será renun­
ciar á la conquista de aquella parte de 
la monarquía. 

Es tanto mas necesaria la medida pro­
puesta, quanto que de no adoptarla, y 
sin pérdida de momentos, estamos pri­
vados de continuar nuestra navegación 
mercantil y relaciones á aquellos, pun 
tos , al seno Mexicano, y á La-Habana; 
puesto que los corsarios (llámense me­
jor piratas) armados eo Cartagena y 
en! Margarita, han hecho y continúan 
haciendo innumerables presas, cuya, cir­
cunstancia debe llamar la atención del 
comercio de Cádiz y de la penínsu­
la toda , para tomar sus precaucio­
nes; y la del Gobierno, para fixar las 
resoluciones que convienen á fin de im­
pedir el progreso de tamaños males, 

Temeroso de molestar, omito pre­
sentarle algunas reflexiones sobre estos 
puntos, y solo para noticia de la na­
ción se servirá insertar las notas si-
guien tes : 

67 

Barcelona de Cumaná, Margarita, 
Guayana quando se reconquiste. 

Por otro lado, todos se disputan el 
derecho de reconquista , y muy singu­
larmente Mr, Andreu Lacrut, de na­
ción francés,, que se denomina capitán 
del exérdío del centro, reconquistador 
de Venezuela, —? Esta caudillo mantie­
ne en los llanos de Casanare franca 
comunicación con los valles de Cucuta: 
están á su disposición las provincias del 
Socorro y Pamplona, del vireynato ; y 
es sin duda el gefe mas temible, sino 
se mandan nuevas fuerzas; porque due­
ño de Me/ida y Truxiilo, puede caer fá­
cilmente sobre Maracaibo, que acaso 
n© podrá resistir como algunos supo­
nen ; y harto ha hecho en. sostenerse 
hasta ahora* 

En conclusión , para, dar una. idea 
del fanatismo de los facciosos que hoy 
disponen del precioso suelo de Vene­
zuela, copiare á la letra un pasaporte 
franqueado en la isla de Margarita á 
uno de los maestres de nuestros bu­
ques apresados por los piratas, ©icé así: 

Nómina de los corsarios armados 
Cumaná y Margarita,-

en 

El Patriota, su capitán, Mr. Banki. 
Federativa: 
Alerta: 
Arrogante guayanés: 
La Mosca: 
Negrera: 

Mr. 
Mr. 
Mr. 
Mr. 
Mr. 

Marsan 
Criscin 
N. 
Piters. 
N. 

Fresas desde 4 de agosto á mediados 
de setiembre , llevadas 4 Margarita y 

Qumaná 

Fraga- Constanza, del comercio deVigo. 
t tas. La Mercedes,de Cataluña. 

Ni varia fiei, de Tenerife. 
La Amistad, de La-Coruña, 

Bergan-El San Felipe, de idem. 
tines. El San Joaquín, de idera. 

Dos Catalanes, 
0 a" La Concepción, de Cataluña. 

Goleta. La Dolores, negrera de La Ha­
bana 

yy , Nueve mas cuyos nombres se 
ignoran. 

El Gobierno de Venezuela ha ta­
imado una nueva forma: está reducido 
á un ayuntamiento constitucional, es­
tablecido en la Nueva-Valencia , cuyo 
presidente es el que se titula capitán 
general comandante del occidente Si­
món Bolívar. 

Caracas lo manda el gobernador mi­
litar José Félix Jaivas. 

Libertad.. Independencia. 
« Don Juan Bautista Arismendi, ca­

pitán-general, gefe supremo de la isla 
de Margarita por la expresión general, 
é intendente de sus. rentas, naciona­
les , &c. &c, 

*j Concedo libre y seguro pasapor­
te al ciudadano Manuel Maquilles, pa­
ra que con su,criada, llamado José Ma­
ría Irum , y su equipage hagan vi age 
á las colonias amigas. Por tanto, man­
do á los gefes de armas, políticos y de-
mas de la administración pública de mi 
mando nq se lo embaracen; y á los que 
no lo son, y á los buques de, la con­
federación y aliados, ruego no se lo im­
pidan, y silo protejan á la debida cor­
respondencia. Dado en la casa de Go­
bierno de la capital de lá isla de Mar­
garita, firmado d í mi ni ano, refrenda^ 
do del infrascripto secretario á los seis 
días del mes de setiembre del año de 
1813, tercero de la independencia, y 
primero de la guerra á muerte. Juan 
Bautista de Arismendi—Antonio Her­
rera, secretario." 

Otras cartas añaden, después de pre­
sentar la barbarie con que se conducen 
aquellos frenéticos , que los europeos 
que han podido librarse de sus manos 
salvándose á las colonias de Curazao y 
otras inglesas con parte de sus cauda­
les, han tratado de separar la vista de 
aquellas escenas de iniquidad, y que pa­
ra ello han solicitado de los gefes del 
Gobierno ingles les permitan la extrac­
ción de los frutos en los buques nacio­
nales existentes en Puerto-cabello pa­
ra trasladarse á la península; y que núes 
tros aliados se han negado, exigiendo 

1 practiquen esta traslación eu buques in­

gleses, y no baxo de otro, pabellón. Tal 
es el estado, en que se ven nuestros des­
graciados hermanos en América i es d.§-. 
cir, sin asilo, sin, protección ni apoyo. 
¡Que suerte tan, cruel la 4e, los. es­
pañoles ! 

B. L. M. de V . El amigo de 
los leales de Venezuela, ( i ? de enera, 
de 1S14.) {Redad. Q. de Cádiz..^ 

C O R T E S , 

Día 16. Nombró el señor Presidente pa-s 
ra recibir á la Regencia á los señores Arce, 
Marimon , obispo de Almería , Castañedo^ 
Campomanes , Gordoa , Lainaz , l^eliu , Pa­
lacios , Abélla , Larrazáhal y Echavarría. 

A consecuencia de la oferta que el se­
ñor Rodríguez Olmedo hizo á las Có.rtes, 
extraordinarias, presentó las medallas que 
á su costa* mandó acuñar para perpetuar la 
memoria d§l glorioso triunfo, conseguido en 
los campos de Vitoria , y manifestac al d u ­
que de Ciudad-Rodrigo la gratitud nacio­
nal. Admitiéronlas las Cortes con agrado,-
disponiendo, que en la secretaría se repar-: 
tiesen á los señores diputados, 

Entraron á jurar y tomaron asiento en 
el Congreso varios señores diputados , cu­
yos poderes fueron aprobados en la sesión 
anterior, 

Se presentó un escribano público 4 ha-. 
cer notorio á las Cortes un grado de según-. 
da suplicación. , 

Procedióse á la elección de Presidente, 
Vice-rpresidente , y á la de uno de lus se-; 
creta ríos ; y fueron electos para el primer 
cargo el señor Díaz,, para el segundo el se-1 

ñor Pérez, y para el último el señqr Ramo? 
Aparicio. 

Estando, mandado que el juez de pri4 
mera instancia de la ciudad de San Fernán-: 
do diese cuenta continuamente del estado 
de la causa sobre la averiguación de los 
autores del atentado, cometido en aquella 
ciudad contra lá persona del señor diputad 
do .Don .Isidoro de Antillon \ las Cortes que» 
daron enteradas de un oficio en que el se­
cretario de Gracia y Justicia avisaba que 
según los partes del referido juez se estaba, 
aguardando el resultado de un exhorto li<* 
brado al juez segundo de primera instan­
cia de Sevilla , relativo á declaración de per­
sonas que debían residir en ella, 

Por oficio del secretario de la Gobe'rna'» 
don de la península, las Cortes quedaron 
igualmente enteradas de que la Regencia; 
accediendo 4 la solicirud que en ateneion 
á su quebrantada salud le había dirigido el 
secretario de la guerra Don Juan O-donoju, 
S. A. se habia servido admitirle s,u dimisión^ 
sin embargo de lo satisfecha que estaba dé 
su zelo, buen desempeño, patriotismo y 
amor al .servicia público, nombrándule te­
niente general de los- exércitos nacionales 
para emplearle después según su distingui­
do mérito quando manifestase hallarse res­
tablecido, con la calidad de que continua,; 
Se en el despacho de la secretaría de la 
guerra hasta la venida de Don Tomas M01 
reno ,á quien S. A. habia nombrado inte­
rinamente para este ministerio. 

Se dio cuenta de un oficio del secreta* 
rio de Gracia y Jifsticia , el qual partici, 
paba que la Regencia , en atención á las 
razones que expresaba ', se habia servido 
proveer la vacante de' Patriarca de las pro­
vincias de ultramar (</• iit hslndtqr) en la, 
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63 
persona del reverendo obispo de Arequipa 
Don Pedro José Chaves de la Rosa. Des­
pués de haber publicado el señor Secreta­
rio la resolución de que las Cortes esta­
ban enteradas , se suscitó la duda de si es­
te nombramiento tenia relación coa un ex­
pediente examinado en sesión secrera por 
las Cortes, y todavía pendiente, relativo á 
la jurisdicción castrense, pretendiendo con 
este motivo el señor Ostolaza que se revo­
case la resolución , y antes de contestar á la 
Regencia se uniese al referido expediente el 
oficio del secretario de Gracia y Justicia. 

Interrumpió esta discusión la llegada de 
la Regencia, la qual, precedida de los se­
ñores diputados nombrados al intento, en­
tró en el salón de las sesiones; y ocupan­
do el solio donde se hallaba ya el señor 
Presidente de las Cortes, el señor Regen­
te Agar, que por indisposición del señor 
Presidente de la Regencia el Cardenal de 
Borbon, hacia sus veces, pronunció el si­
guiente discurso: 

SEÑOR. == En este dia afortunado,en que 
reunido el Congreso en la capital del im­
perio español, se presenta á la tíuropa os­
tentando el feliz suceso que han tenido los 
esfuerzos del generoso pueblo á quien re­
presenta , se complace la Regencia en ce­
lebrar con V. M. tan digno premio de la 
constancia española, y felicita á V. M. por 
la dicha de poder dictar las leyes que han 
de afianzar la prosperidad y la paz de la 
ración española en la vasta extensión de 
sus dominios desde un puelo que fué el 
primero que proclamó su independencia, ar­
rostrando los horrorosos peligros que le ro­
dearon , y desdeñando la opresión que se 
Je preparaba , que supo padecer con forta­
leza indomable , y que pudo ser vexado 
con atrocidad , pero jamas sometido. 

¡ Quiera Dios bendecir los desvelos de 
V. M. , y abreviar los dias de nuestros ma­
les , concediéndonos ver luego, como con 
fundadas esperanzas podemos prometernos, 
sentado en el trono de sus mayores al virtuo­
so , al deseado de los pueblos , al persegui­
do FERNANDO. 

Contestóle el señor Presidente de las 
Cortes. (La voz sumisa con que habló, no 
permitió oírle.) v 

Continuó la discusión interrumpida, en 
la que los señores Martínez de la Rosa, 
Fa lcó , Canga Arguelles y Larrazabal ma­
nifestaron que el nombramiemto hecho por 
la Regencia no tenia conexión alguna con 
el expediente pendiente en las Cortes, y 
que S. A. en virtud de sus facultades ha-
bia verificado semejante nombramiento, dan­
do cuenta á las Cortes únicamente para ma­
nifestar su unión y buena armonía con el 
cuerpo legislativo de la nación. 

Extendióse el señor Martinez de la Ro­
sa en demostrar que de esta íntima unión 
dependía la salud y prosperidad de la pa­
tria ; y que el que intentaba destruirla era 
enemigo de ella: [aplauso) ( i ) y por úl-

( i ) El heroico y sensato pueblo de Madrid 
no pudo menos de expresar sus sentimientos 
de admiración y aplauso al oir las sólidas y 
enérgicas razones del señor Martinez de la 
Rosa. Parece que el señor Ostolaza atribuyó 
semejantes demostraciones á alborotadores ve­
nidos de Cádiz. No sabemos que en aquel pa­
triótico pueblo hubiese semejante clase de gen­
te 5 pero si por alborotadores entiende el se­
ñor Ostolaza á los que saben discurrir lo justo 
de lo injusto, y lo verdadero de lo falso , cree­
mos que en esta capital hallará mas aJborota-

' dores que en otra parte alguna. 

t imo, después de óttas varias acaloradas 
contestaciones en que el señor Campoma-
nes, apoyando al señor Ostolaza, echó me­
nos la renuncia del traydor Arce, se rati­
ficó el Congreso en la anterior resolución, 
de que las Cortes quedaban enteradas, le­
yéndose por primera vez una proposición 
del señor Ostolaza, reducida á que el ofi­
cio del secretario de Gracia y Justicia se 
uniese al expediente. 

Prosiguió la discusión interrumpida ayer 
sobre los poderes de Don Bernardo Esco­
bar. Uno de los que mas se opusieron al 
dictamen de la comisión fué el señor Os­
tolaza , quien se empeñó en demostrar que 
los documentos fehacientes, por los quales 
constaba ser Escobar deudor de los fondos pú­
blicos, probaban lo contrario. Refutóle el se­
ñor Canga Arguelles: sin embargo, habiendo 
hecho presente varios señores diputados que 
el asunto no tenia la ilustración suficiente, 
no se aprobó el dictamen de la. Comisión, 
sostituyéndose en su lugar una proposición 
del señor Oller , reducida á que suspen­
diéndose la admisión de Escobar , se man­
dase al gefe político de León informase sobre 
si dicho diputado era deudor á los fondos 
públicos quando fué elegido. Y se levantó 
la sesión. 

VARIEDADES. 
Continuación del modo de pensar de los 

españoles en el siglo xvi. 

I . «Ademas del cuidado que ha de 
tener de que haya libertad, y de animar 
á los que hablan con zelo racional, debe 
atender á lo que se propone en cada 
congregación; reflexionar las propuestas, 
y quien las hace; ver á lo que se dirige 
cada u n a , y lo que se puede seguir en 
caso de que se admita ó se deseche. En 
estas quatro cosas está lo e-sencial de su 
minis ter io» 

I I . « E l embaxador debe exigir de 
los prelados que S. M. tenga al l í , que 
no den su voto sobre lo que se propone, 
sin una seria meditación. Por no obser 
varse esto hacen los legados lo que quie­
ren.», 

I I I . «Examinadas las propuestas 
por los obispos, los juntará el embaxa­
dor para que resuelvan y vayan unidos. 
Sin esto nada se adelantará para 
gloria de Dios , ni para el servicio del 
rey .» 

I V . » Es poco el que el embaxa­
dor asista á las sesiones públicas. En es­
tas ya va hecho todo. Debiera asistir á 
todas las deliberaciones particulares, si 
fuese posible no se debe permitir 
que los obispos se distribuyan en clases. 
Esta invención es la mas-perjudicial y da 
mas contraria á la l ibertad.» 

V . » L o s dogmas no se han de 
definir sin gran necesidad, y después de 
muy maduro examen seria bueno 
consultar á las universidades célebres.» 

V I . » El Embaxador debe tener vi­
gor y modestia, y hacer saber que tiene 
lengua. E l ministro dé un gran rey no 
ha de ser mudo.» 

algunos lo deseen. Es preciso dexar me­
dios de entrar en composición con los 
luteranos, porque si por fin se reducen, 
( y yo pido á Dios, cuya misericordia es 
infinita , que les conceda esta gracia) , 
querrán sacar algún partido para excu­
sar su mudanza-» 

V I I I . » Es preciso que haya vigi ­
lancia sobre lo que pasa en Roma , y 
que los dos embaxadores estén en cor­
respondencia.» 

I X . Siendo un inconveniente el que 
los legados nombren á sus domésticos 
para notarios, será mejor que el Emba­
xador pida que los nombre á concilio.» 

X . » Convendrá que el Embaxador 
tenga para el caso necesario alguna ins­
trucción secreta y plenos poderes para 
protestar contra toda suspension/ó. tras­
lación que se intente, ¿Quien sabe si su­
cederá otra vez lo que 'ya hemos visto? 
Es de esperar que S. M . atenderá á todo 
lo que llevo adver i tdo, y á otras cosas 
necesarias, como sea mas ventajoso ai 
servicio de D i o s , y al bien de la cris­
tiandad. Después de Dios , en S. M . 
tad tienen todos puesta su confianza.» 

Estas eran las ideas de aquel gran 
político español, que al parecer alcan­
zaba con sus ojos penetrantes, á ver lo 
futuro. La historia misma del anti-espa-
ñol Pallavicini indica sobradamente quan 
cierto es lo que aquí insinúa el Vargas , 
cuya conducta exemplar y servicios im­
portantes hechos en la segunda reunión 
del concilio , á la que asistió como fiscal, 
premiaron Carlos V , y Fe l ipe I I . Si 
fuese necesario producir otras 'pruebas 
de su modo de pensar, hay provisión de 
ellas en las cartas que escribió desde 
Tren to á varios sugetos de sus mismas 
ideas, y animados del mismo zelo por 
las saludables reformas. Sin duda tenia 
todo esto presente el ilustrísimo señor 
Solís , obispo de Córdova y . virey de 
Aragón quando en el año de 1709 es­
cribía: » así sentían, así obraban, así ha ­
blaban por la gloria de Dios y de su 
iglesia los prelados y D D . españoles 
de aquel siglo, debiendo avergonzarse 
en su cotejo los presentes, q u e ó des­
lumhrados, ó ciegos, ó ambiciosos, ó co­
bardes adoran con baxeza de espíritu y 
profundo silencio el y u g o ; santifican con 
religiosos elogios su abatimiento, y la­
bran con la cadena de su servidumbre su 
corona, de suerte que se les podría de­
cir con Tiberio á los Senadores mora-
nos: \oh homines ad servitutem natosl 
¡Hombres nacidos para ser esclavos! 

TEATROS. 

En la Cruz: Ricardo corazón de León, 
( opera en 3 actos , adornada con todo el 
aparato teatral , y con aumento de mú­
sicos. ) — El robo de la casada ( bayle. ) 
A las 5f. =33 Producto de ayer 6108 rs. 

En el Príncipe. El Mayor chasco de los 
. „ , ! Afrancesados (com. nueva, originan.— El 

v i l soy de parecer que el .timba-\chasco de los 
Cesteros (saínete intermediado 

xador debe cuidar de que no se decidan] de una tonadilla). A las 6. 
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